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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I Ó N    Nº    0 6 7 / 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1º.- SOLICITAR al Poder Ejecutivo, que por intermedio de la Dirección Provincial de Energía de Corrientes (D.P.E.C.), proceda a la provisión de un transformador de energía eléctrica con capacidad suficiente para la zona rural de Tapebicuá, Paraje Las Quintas, sobre la línea de media tensión que suministra energía al Sr. Avisto Bravo, por las razones expresadas en los considerandos de la presente.-
ARTÍCULO 2º.- COMUNICAR, al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los veintiséis días del mes de mayo del año dos mil diez.
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Sancionada: 26-05-2010.-

Autor: Dip. Raúl Omar Yung.-

Expte.  5200/10 HCD.-


Corrientes, 26 de mayo de 2010.-

AL PODER EJECUTIVO:


Cumplo en dirigirme a V. H., a fin de comunicarle que esta H. Cámara, en Sesión Ordinaria celebrada en el día de la fecha, ha aprobado la RESOLUCIÓN Nº 067/10, en los términos de la copia que se remite adjunta.

Dios Guarde a V. H.


A Su Excelencia el Señor

Gobernador de la Provincia

Dr. HORACIO RICARDO COLOMBI

S                    /                         D

F U N D A M E N T O S

                                                            Qué, en el Paraje rural denominado Tapebicuá, paraje las Quintas, Jurisdicción de Paso de los Libres, Corrientes, se encuentra instalada una línea de energía eléctrica de media tensión que suministra fluido eléctrico a la propiedad de Avisto Bravo, mediante Transformador Unifiliar de 7,62 W existente. Dicha equipamiento posibilita la provisión de energía al precitado propietario, no pudiendo extenderse a otros beneficiarios pese a existir línea de media tensión, en razón de la insuficiencia del equipo transformador.


Cabe resaltar, que se encuentran en condiciones técnicas de servirse del suministro eléctrico, y por ende mejorar su estándar de vida y lograr posibilidades substanciales progreso los lugareños José Luis Bravo; Santos Roberto Bravo, Alfredo Bravo y sus respectivas familias.


A tal fin resulta menester la instalación o reemplazo del transformador con capacidad suficiente para posibilitar la conexión de todos los nombrados, la que mínimamente estaría dado por un transformador de 10kva.


Cabe consignar que conforme nota que tengo a la vista, los nombrados han ofrecido a la Dpec, aportar los elementos necesarios (materiales) para obtener el suministro, una vez instalado un transformador con capacidad necesaria.-


Que con solo la instalación del dicho equipamiento se daría solución y mejora de estándar de vida a los vecinos del paraje Tapebicuá, evitando su emigración y posibilitando el desarrollo de la zona. 
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